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Madrid (España) (AICA): La Fundación católica internacional “Ayuda a la Iglesia Necesitada” 
presentó el Informe sobre libertad religiosa en el Mundo 2012 (ILR), en el que se denuncia una 
situación altamente problemática en aquellos países cuya constitución declara una religión oficial 
que no deja espacio a otras creencias. Entre los grupos religiosos perjudicados por razón de su fe, 
los cristianos son, en todo el mundo, los que más sufren discriminación religiosa o persecución. 
Un total de 350 millones de cristianos son perseguidos o sufren discriminación en 90 países, de 
los que 200 millones son objeto de alguna forma de persecución y 150 millones más viven en 
países donde se sufre discriminación. 

 

 
 

La Fundación católica internacional “Ayuda a la Iglesia Necesitada” presentó el Informe 
sobre libertad religiosa en el Mundo 2012 (ILR), en el que se denuncia una situación altamente 
problemática en aquellos países cuya constitución declara una religión oficial que no deja espacio 
a otras creencias, como es el caso de Arabia Saudita, o en Estados donde se expulsa legalmente 
a personas de diferentes credos, como sucede en Tayikistán.  

Frente a esto, en el ILR se señala que en algunos países está creciendo la conciencia de la 
importancia que tiene la libertad religiosa. Así lo demuestran las decididas intervenciones de 
gobiernos y parlamentos de diversos Estados europeos y las resoluciones del Parlamento 
Europeo sobre libertad religiosa.  

El Informe sobre Libertad Religiosa en el Mundo estudia el grado de libertad religiosa en 196 
países. El análisis se refiere a la situación de todas las comunidades religiosas presentes en cada 
uno de estos países.  
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Entre los grupos religiosos perjudicados por razón de su fe, los cristianos son, en todo el 
mundo, los que más sufren discriminación religiosa o persecución.  

Un total de 350 millones de cristianos son perseguidos o sufren discriminación en 90 países, 
de los que 200 millones son objeto de alguna forma de persecución y 150 millones más viven en 
países donde se sufre discriminación, según indicó el director de AIN en España, Javier 
Menéndez Ros.  

En el Informe se puede apreciar, a grandes rasgos, que tanto el derecho fundamental de 
libre elección de la religión como la manifestación pública de la fe siguen estando amenazadas a 
nivel mundial.  

Algunos ejemplos son la creciente presión pública sobre los no musulmanes que ejerce la 
ley anti-blasfemia en Pakistán; la creciente presión de extremistas islámicos en países africanos 
como Kenia, Malí, Nigeria y Chad.  

 

España: violación a los sentimientos religiosos  

En Europa y concretamente en España, aunque advirtió que la situación no se puede 
comparar porque existe libertad religiosa, Menéndez Ros señaló que el respeto a los símbolos y 
sentimientos religiosos "está siendo violado sistemáticamente" a través de manifestaciones como 
películas o exposiciones fotográficas que, según precisó, "en teoría defienden la libertad de 
expresión pero en la práctica atacan los principios cristianos, creencias y sensibilidades más 
básicas".  

Esta situación es "preocupante", dijo el director de AIN en España, junto al hecho de que 
"cada vez hay una mayor discriminación de la presencia de los cristianos en el orden público" 
provocando una marginación "bastante notable".  

No obstante, destacó que, a pesar de que en Europa creció el "laicismo más agresivo", 
también aumentó la conciencia sobre la persecución y discriminación religiosa por parte del 
Parlamento Europeo e incluso en el propio Parlamento español.  

Sin embargo Menéndez Ros pidió que no se queden en "meras declaraciones" sino que 
estas vayan acompañadas de medidas políticas y sanciones diplomáticas y económicas a 
aquellos países que no respeten la libertad religiosa.  

Este informe se publicó en seis idiomas: inglés, español, francés, italiano, alemán y 
portugués. 

 

 


